
INSTITUTO ElECTORAL. Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DEL. ESTADO DE GUERRERO 

SESIÓN DE TRABAJO DE L COMISIÓN 
DE QUEJAS Y DENUNCIAS GUERRERO 

GUERRERO 
2 OMtSÓN DE QUEJA. 

- - -Siendo las ocho horas del día diecinueve de febrero de dos mil veintiuno CAS 

conformidad con el artículo 39 del Reglamento de Comisiones del Consejo General 

del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, se 

procede a celebrar a través del sistema de videoconferencia, la Tercera Sesión 

Extraordinaria de trabajo de la Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, con la asistencia de 

la Consejera Vicenta Molina Revuelta, Presidenta de la Comisión de Quejas y 

Denuncias de este Instituto y de los Consejeros Electorales Edmar León García y 

Amadeo Guerrero Onofre, integrantes de la misma, así como el ciudadano Rafael 

Alejandro Nicolat Hernández, técnico de lo contencioso electoral, adscrito a 

Coordinación de lo Contencioso Electoral, en su carácter de Secretario Técnico de la 

Comisión aludida y el ciudadano Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo de 

este Instituto, a efecto de desahogar el siguiente orden del día: 1. Designación 

provisional del Licenciado Rafael Alejandro Nicolat Hernández, técnico de lo 

contencioso electoral adscrito a la Coordinación de lo Contencioso Electoral, 

para fungir como Secretario Técnico de la Comisión de Quejas y Denuncias de 

este Instituto, en la Tercera Sesión Extraordinaria de Trabajo de esta Comisión 

(Artículo 24 del Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero). Aprobación en 

su caso; 2. Pase de lista. 3. Análisis, discusión y, en su caso, aprobación del 

proyecto de Acuerdo de Medidas Cautelares 003ICQD/19-02-2021, que emite la 

Comisión de Quejas y Denuncias, relativo al procedimiento especial 

sancionador con número de expediente 1EPC1CCE1PE5100212021, formado con 

motivo de la queja y/o denuncia planteada por el ciudadano Erick Javier 

Ocampo Pérez, en su calidad de representante suplente del Partido Acción 

Nacional, ante el Consejo Distrital Electoral número 21, con sede en Taxco, 

Guerrero, en contra de Maricela Morales Ortiz y el partido político MORENA, 

por presuntos actos anticipados de campaña.  
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- - La Ciudadana Vicenta Molina Revuelta, Consejera Presidenta de la 

Comisión señaló: bienvenidos a esta Tercera Sesión Extraordinaria de la Comisión 

de Quejas y Denuncias, Consejeros Edmar León García, Amadeo Guerrero Onofre, 

Secretario Ejecutivo, Coordinación de lo Contencioso Electoral, bienvenidos a todos 

y todas, agradezco su disposición para atender estos llamados expeditos. Bien, en 

uso de las facultades que a la Presidencia y a la Secretaría Técnica les confieren los 

artículos 33 y  36 del Reglamento de Comisiones del Consejo General Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, someto a 

consideración de los integrantes de la Comisión de Quejas y Denuncias, el siguiente 

orden del día: 1. Designación provisional del Licenciado Rafael Alejandro 

Nicolat Hernández, Técnico de lo Contencioso Electoral adscrito a la 

Coordinación de lo Contencioso Electoral, para fungir como Secretario 

Técnico de la Comisión de Quejas y Denuncias de este Instituto, en la Tercera 

Sesión Extraordinaria de Trabajo de esta Comisión (Artículo 24 del Reglamento 

de Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero). Aprobación en su caso; 2. Pase de lista. 3. 

Análisis, discusión y, en su caso, aprobación del proyecto de Acuerdo de 

Medidas Cautelares 003/CQDII9-02-2021, que emite la Comisión de Quejas y 

Denuncias, relativo al procedimiento especial sancionador con número de 

expediente IEPC/CCE/PES/002/2021, formado con motivo de la queja y/o 

denuncia planteada por ciudadano Erick Javier Ocampo Pérez, en su calidad 

de representante suplente del Partido Acción Nacional, ante el Consejo 

Distrital Electoral número 21, con sede en Taxco, Guerrero, en contra de 

Maricela Morales Ortiz y el partido político MORENA, por presuntos actos 

anticipados de campaña. Este es el orden del día que se pone a consideración de 

ustedes Consejeros, si estuvieran de acuerdo con el contenido o si tuvieran alguna 

observación podríamos tomarla en cuenta. - De no haber comentarios, vamos a 

poner en consideración el punto numero uno que se tiene previsto respecto de la 

designación provisional del Lic. Rafael Alejandro Nicolat Hernández, Técnico de lo 

Contencioso Electoral para que continue con el desarrollo de esta sesión. Pongo a 
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su consideración Consejero Amadeo y Consejero Edmar, si estuvieran ustedes de 

acuerdo, favor de emitir su voto. Muchas gracias, entonces, procedo a conceder el 

uso de la voz al Licenciado Rafael Alejandro Nicolat Hernández para que dé 

continuidad como Secretario Técnico de esta sesión.  

- - Acto continuo, el Secretario Técnico de la Comisión, manifestó: con su 

autorización Consejera, buenas tardes a todos, Consejero Amadeo, Consejero \ 

Edmar, Licenciado Daniel. A continuación, procederé a realizar el pase de lista 

correspondiente, Consejera Vicenta Molina Revuelta, Consejeros Electorales Edmar 

León García y Amadeo Guerrero Onofre; Consejera Presidenta informo a usted que 

se encuentran presentes los Consejeros integrantes de la Comisión, en 

consecuencia, en términos de los artículos 36, fracción VI y  54 del Reglamento de 

Comisiones del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero, existe quórum de asistencia y de votación para sesionar legal 

válidamente.  

- - En uso de la voz, la Ciudadana Vicenta Molina Revuelta, Consejera 

Presidenta de la Comisión expresó: gracias, Licenciado Rafael. Continuamos con 

el siguiente punto del orden del día.  

- - - Acto continuo el Secretario Técnico de la Comisión manifestó: El tercer punto 

del orden del día es el análisis, discusión y, en su caso, aprobación del proyecto de 

Acuerdo de Medidas Cautelares 003/CQDI19-02-2021, que emite la Comisión de 

Quejas y Denuncias, relativo al procedimiento especial sancionador con número de 

expediente IEPCICCE/PE5100212021, formado con motivo de la queja y/o denuncia 

planteada por el ciudadano Erick Javier Ocampo Pérez, en su calidad de 

representante suplente del Partido Acción Nacional, ante el Consejo Distrital 

Electoral número 21, con sede en Taxco, Guerrero, en contra de Maricela Morales 

Ortiz y el partido político MORENA, por presuntos actos anticipados de campaña. 

Cabe destacar, que se hicieron algunas observaciones por parte de la Consejera 
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Vicenta Molina Revuelta, de forma, y atendiendo a las mismas, se presenta el 

presente proyecto. Se informa también que se determinó la improcedencia de las 

medidas cautelares formuladas por el ciudadano Erick Javier Ocampo Pérez, en su 

calidad de representante suplente del Partido de Acción Nacional ante el Consejo 

Distrital 21, con sede en la ciudad de Taxco de Alarcón, Guerrero. Se concluye que 

las publicaciones aludidas se realizan sin acreditar el elemento subjetivo para 

acreditar los actos anticipados de campaña, en virtud de que no existe alguna 

expresión o mensaje que, de forma manifiesta, abierta y sin ambigüedad llame al 

voto a favor o en contra de persona o partido alguno. Aunado de que las 

publicaciones fueron realizadas en un perfil de Facebook personal y no tuvieron un 

impacto relevante en la ciudadanía de Pilcaya, Guerrero. En quienes estén por su 

aprobación sírvanse manifestarlo de la forma acostumbrada. Aprobado por 

unanimidad.  

- - En uso de la voz, la Ciudadana Vicenta Molina Revuelta, Consejera 

Presidenta de la Comisión expresó: Muchas gracias Secretario Técnico. 

Comentarles, consejeros, que realicé algunas observaciones de forma, de algunos 

errores que se tenían respecto al número de expediente en el encabezado, son 

mínimas. Igual se pidió que se incluyera el último acuerdo mediante el cual se 

modificó el calendario de proceso electoral, para tener actualizado ese dato; 

asimismo, se solicitó que se agregara un punto resolutivo más, en el cual se le 

pudiera notificar al partido político MORENA. No sé si esa observación se haya 

atendido, Licenciado Daniel. Se pidió que se agregara un punto en el cual se 

notificara al partido político MORENA en razón de que también se le había 

emplazado, entonces creemos que sería conveniente que se le notificara sobre esta 

resolución.  

- - - Acto continuo, el Director Jurídico y de Consultoría del Instituto, el 

Licenciado Daniel Preciado Temiquel, solicita uso de la voz para manifestar lo 

siguiente: Sí, Consejera. Ya se atendieron las observaciones que realizó; en efecto, 

Página 4 de 7 



INSTITUTO ElECTORAL. Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DEL. ESTADO DE GUERRERO 

SESIÓN DE TRABAJO DE L.A COMISIÓN 
DE QUEJAS Y DENUNCIAS 

iÉc.  
GUERRERO 

GUERflERC 
COMSÓN DE 0.Jtj 

Y DENuÑC 

se emplazó al partido MORENA y por ende se le tendría que estar notificando esta 

resolución. También se agregó lo del calendario que comentó, el último acuerdo que 

modificó el diverso que a su vez modificó el acuerdo primigenio en el que se aprobó 

el calendario electoral, también por ahí hubo una corrección en un número de 

expediente; también se homologó el nombre de "Taxco de Alarcón, Guerrero", ya 

que en unos apartados se decía únicamente "Taxco, Guerrero", le comento que esto 

ya quedó homologado. Esas básicamente fueron las modificaciones que 

incorporamos, Consejera.  

- - - En uso de la voz, la Ciudadana Vicenta Molina Revuelta, Consejera 

Presidenta de la Comisión expresó: Muchas gracias, Licenciado Daniel. Pues está 

a su consideración, consejeros Edmar y Consejero Amadeo; básicamente el 

contenido del acuerdo está en sentido negativo en virtud de que no se encontraron 

esos elementos subjetivos para poder determinar esta petición. Está a su 

consideración.  

- - - Acto continuo, el Director Jurídico y de Consultoría del Instituto, el 

Licenciado Daniel Preciado Temiquel, solicita uso de la voz para manifestar lo 

siguiente: Quisiera por último comentar con ustedes, que en el proyecto de medida 

cautelar lo que se viene denunciando son publicaciones realizadas desde un perfil 

de Facebook sobre una aspirante a candidata de la alcaldía de Pilcaya. En realidad, 

las publicaciones que aparecen son fotos de cuando realizó su registro como 

precandidata, igual hay una foto en donde aparece ella aludiendo a la Cuarta 

Transformación con su mano mostrando 4 dedos, haciendo alusión a esta 4T; se 

concluyó que no se acredita el elemento subjetivo de los actos anticipados de 

campaña de acuerdo con la jurisprudencia sostenida por la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, porque al final de cuentas, 

son ambiguos. La publicación que pudiera generar mayor controversia, gira en el 

sentido de la expresión "En tal encuesta, el nombre de la candidata es la respuesta". 

Vale la pena señalar que no se certificó su existencia por parte de la oficialía 
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electoral, solamente obra en las fotografías proporcionadas por el denundiañte. Ahí 

también se hace la precisión de que al resultar ser una prueba técnica que no se 

encuentra enlazada con otras probanzas, no puede genera convicción, incluso ni si 

quiera para estudiar esa prueba; al respecto se cita la jurisprudencia que dice que 

las pruebas técnicas no pueden por si solas acreditar de manera fehaciente los 

hechos que contienen, dado que pueden ser fácilmente modificables y manipulables, 

que es el criterio que han utilizado también los tribunales federales. Nada más sería 

eso, Consejera.  

- - - En uso de la voz, la Ciudadana Vicenta Molina Revuelta, Consejera 

Presidenta de la Comisión expresó: Muchas gracias, Licenciado Daniel, que bueno 

que nos hizo las aclaraciones. Es importante tener el precedente. Ahora procedemos 

a solicitar la aprobación de este proyecto.  

- - - Acto continuo el Secretario Técnico de la Comisión manifestó: Sí, con su 

autorización Consejera Presidenta de la Comisión, se somete a la consideración y 

en su caso aprobación de los Consejeros Integrantes de esta Comisión, el proyecto 

de acuerdo de Medidas Cautelares que emite la Comisión de Quejas y Denuncias 

del expediente lEPCICCEIPESIOO2I2O21 con el que se ha dado cuenta. De estar por 

su aprobación, sírvanse de manifestarlo cuando les consulte de forma nominal, por 

favor. Consejera Electoral Vicenta Molina Revuelta; gracias, consejera. Consejero 

Edmar León García; Consejero Amadeo Guerrero Onofre; Consejera Presidenta de 

la Comisión, le informo que el proyecto fue aprobado por unanimidad.  

- - -Seguidamente en uso de la voz la Ciudadana Vicenta Molina Revuelta, 

Consejera Presidenta de la Comisión expresó: muchas gracias Secretario 

Técnico. Al ser el único punto del día a tratar en la presente sesión, damos por 

concluida esta reunión de trabajo, muchísimas gracias por su atención y puntual 

asistencia.  - - 

Página 6 de 7 



GUERRERO 
3MSON DE ¡E 
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C.EDMAR •.N ARCÍA 
CONSEJERO INTEGRANTE 

C. AMADEO GUERRERO ONOFRE 
CONSEJERO INTEGRANTE 

C. VICENT 
CONS 

REVUELTA 
PRESIDENTA 

sesión de trabajo, siendo las ocho horas con cincuenta y cinco minutos del día 

diecinueve de febrero de dos mil veintiuno, se dan por concluidos los trabajos de 

esta sesión, firmando para constancia legal los que en ella intervinieron y quisieron 

hacerlo.  

LA COMISIÓN DE QUEJ Á:I  15J'NU CIAS DEL 
INSTITUTO ELECTOí A TIClPACfÓN 

CIUDADANA DEL •. D GUERRERO. 

C. RAFAEL ALEJANDRO NICOLAT 
HERÑÁNDEZ. 

SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN 

C. PEDJ4g';e'' INEZ ORTIZ 
RETARlO EJECUTIVO 

Nota: Las presentes firmas corresponden a la minuta de la Tercera Sesión Extraordinaria de trabajo de la 
Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, 
celebrada el día diecinueve de febrero de dos mil veintiuno. 
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